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Por lo tanto, el importe necesario, hasta la finalización del contrato, para cubrir las modificaciones por 
causas previstas asciende a 278.874,00 euros (IVA no incluido), en ítems de cuota variable.
La modificación prevista que se propone, junto con cualquier otra de este tipo aprobada en este contrato, 
no supera el límite máximo del 20 % del precio inicial.
Segundo.- Modificación no prevista según el Artículo 205 Apartado 2 b) de la LCSP
El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) contempla 
modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Dicho artículo prevé 
que solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo 
del artículo 205. 
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.”

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el Artículo 205 
Apartado 2 b) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y cuando se cumplan 
los requisitos siguientes: 

“Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 
fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes:
1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no 
hubiera podido prever.
2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”

Para el periodo de ejecución de la actual prórroga no hay contemplado presupuesto para inversiones, y 
actualmente resulta preciso incorporar servicios adicionales que suponen la adquisición de equipamiento 
no previsto al inicio del contrato de prórroga. Esto supone una necesidad de dotación adicional para poder 
cubrir esta inversión, en concreto se estima necesaria la adquisición de 28 kits de la solución Starlink para 
dar Servicio de Conectividad sobre tecnología satelital en baja órbita.
A través de la modificación cuarta del contrato fueron incluidos en el Catálogo de Productos y Servicios del 
contrato ítems de conexión a Starlink que incluyen el suministro de equipamiento en una partida de 
inversión que no estaba contemplada para la duración actual del contrato.
A partir de las incidencias con incomunicaciones totales derivadas del apagón acaecido el pasado 28 de 
abril, se ha considerado necesario adquirir equipos de conexión satélital Starlink para disponer de un 
servicio de contingencia adicional en ciertas ubicaciones críticas, tanto por la importancia del centro como 
por la ubicación de las mismas.
Debido a la demanda indicada (como ejemplo se adjunta en el Anexo II del presente documento la carta del 
Viceconsejero de Digitalización en la cual se solicitan dos equipos para la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112), se ha estimado la necesidad de adquirir 28 kits de este tipo. Las volumetrías 
estimadas son 14 Kit mochila y 14 Kit Enterprise.
Los Kit mochila son móviles y muy útiles como solución de contingencia de emergencia, pudiendo 
desplegarse en sede de forma ágil, mientras que el Kit Enterprise requiere de instalación por parte del 
operador y ofrece un servicio más completo, pensado para y instalar en sedes críticas o remotas.
Se estima que en el año 2026 se necesitarán 14 Kit mochila y 14 Kit Enterprise, requiriéndose las 
inversiones mostradas en la siguiente tabla:
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